
SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-208-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la ultrasonografía 
diagnóstica, publicado el 27 de agosto de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-208-SSA1-2002, REGULACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. PARA LA PRACTICA DE LA 
ULTRASONOGRAFIA DIAGNOSTICA. 

La Dirección General de Calidad y Educación en Salud de la Subsecretaría de Innovación y Calidad, por 
acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 2 
fracciones I y III, 7 y 12 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, ordena la publicación de la Respuesta a los comentarios recibidos del  
PROY-NOM-208-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la ultrasonografía 
diagnóstica. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

Dirección de Regulación Sanitaria de la 
Secretaría de Salud de Tlaxcala 

 

Propone crear un numeral 5.2.2, que diga: 

El personal médico, deberá realizar la interpretación 
del estudio y la emisión del diagnóstico por escrito.  

Procede, queda incluido en los numerales 6.4.1, 
6.4.2 y 6.4.3 

 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

 


